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ANEXO II

UNIDADES DE COMPETENCIA INCLUIDAS EN CADA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL, TÍTULOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y/O CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD EN LOS QUE ESTÁN INCLUIDAS.

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (AGA343_2):
Aprovechamientos forestales.

(Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC1116_2 Realizar el apeo y procesado de árboles con motosierra. 

2 UC1117_2 Realizar el apeo y procesado de árboles con cosechadora forestal.

2 UC1118_2
Realizar el desembosque y el tratamiento de los subproductos 

forestales.

2 UC1119_2 Realizar trabajos en altura en los árboles.

2 UC1120_2 Realizar trabajos de descorche.

2 UC1121_2 Manejar tractores forestales y realizar su mantenimiento.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional está incluida en el certificado de profesionalidad  

“Aprovechamientos forestales”, código AGAR0108, (R.D. 1211/2009, de 17 de 

julio, R.D. 682/2011, de 13 de mayo, R.D. 627/2013, de 2 de agosto). 

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

La cualificación profesional incompleta está incluida en los títulos de grado medio 

“Técnico en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural” (R.D. 

1071/2012, de 13 de julio) y “Técnico en Jardinería y Floristería” (R.D. 1129/2010, 

de 10 de septiembre). Estos títulos no acreditan la cualificación completa.

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (AGA347_3):
Gestión de la producción agrícola.

(Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

3 UC1129_3
Gestionar las labores de preparación del terreno y de 

implantación de cultivos.

3 UC1130_3 Programar y organizar las operaciones de cultivo.

3 UC1131_3
Gestionar las operaciones de recolección y conservación de 

productos agrícolas.

3 UC1132_3
Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la 

explotación agrícola

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Gestión de la Producción agrícola”, código AGAU0208, R.D. 1211/2009, de 17 de

julio.

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

La cualificación profesional  está incluida en el título de grado superior “Técnico 
Superior en Paisajismo y Medio Rural” (R.D. 259/2011, de 28 de febrero) e 

incompleta en el título de grado superior “Técnico Superior en Gestión Forestal y 
del Medio Natural” (R.D. 260/2011, de 28 de febrero). Este último título no 

acredita la cualificación completa.
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (ELE257_2):
Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión.

(Real Decreto 1115/2007, de 24 de agosto)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0820_2 
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en 

edificios destinados principalmente a viviendas.

2 UC0821_2
Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en 

edificios comerciales, de oficinas y de una o varias industrias.

2 UC0822_2
Montar y mantener instalaciones de automatismos en el entorno 

de viviendas y pequeña industria.

2 UC0823_2 Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja tensión.

2 UC0824_2 
Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja 

tensión.

2 UC0825_2 Montar y mantener máquinas eléctricas.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión”, código 
ELEE0109 (R.D. 683/2011, de 13 de mayo)

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Instalaciones Eléctricas y Automáticas” (R.D. 177/2008, de 8 de febrero)

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (ENA191_2):
Montaje y mantenimiento de redes de agua.

(Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre) (Orden PRE/1615/2015, de 23 de julio)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0606_2 Replantear redes de distribución de agua y saneamiento.

2 UC0607_2 Montar redes de distribución de agua y saneamiento.

2 UC0608_2
Poner en servicio y operar redes de distribución de agua y 

saneamiento.

2 UC0609_2 Mantener redes de distribución de agua y saneamiento.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Montaje y mantenimiento de redes de agua”, código ENAT0108 (R.D. 

1381/2008, de 1 de agosto)

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
redes y estaciones de tratamiento de aguas” (R.D. 114/2017, de 17 de febrero).
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (EOC583_2):
Instalación de placa de yeso laminado y falsos techos.

(Real Decreto 1548/2011, de 31 de octubre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC1360_2 Controlar a nivel básico riesgos en construcción.  

1 UC1903_1
Realizar operaciones básicas en instalación de placa de yeso 

laminado.

2 UC1920_2
Instalar tabiques y trasdosados autoportantes de placa de yeso

laminado.

2 UC1921_2 Instalar sistemas de falsos techos.

2 UC1922_2 Tratar juntas entre placas de yeso laminado.

2 UC1923_2
Organizar trabajos de instalación de placa de yeso laminado y 

falsos techos.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Instalación de placas de yeso laminado y falsos techos”, código EOCJ0110 (R.D. 

615/2013, de 2 de agosto).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación” (R.D. 1689/2011, de 18 de 

noviembre).

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (EOC585_2):
Montaje de andamios tubulares.

(Real Decreto 1548/2011, de 31 de octubre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC1360_2 Controlar a nivel básico riesgos en construcción.

1 UC1926_1 Realizar operaciones básicas de montaje de andamios tubulares.

2 UC1927_2 Montar y desmontar andamios tubulares.

2 UC1928_2 Organizar y supervisar el montaje de andamios tubulares.  

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Montaje de andamios tubulares”, código EOCJ0109 (R.D. 986/2013, de 13 de 

diciembre)

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional no está incluida en ningún el título de formación 

profesional inicial.
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (FME352_2):
Montaje y puesta en marcha de bienes de equipo y maquinaria industrial

(Real Decreto 1699/2007, de 14 de diciembre) (Orden PRE/2052/2015, de 1 de octubre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC1263_2 Montar, reparar y poner en marcha sistemas mecánicos.

2 UC1264_2
Montar, reparar y poner en marcha sistemas neumáticos, 

hidráulicos, eléctricos y electrónicos de bienes de equipo y 

maquinaria industrial.

2 UC1265_2
Realizar  operaciones  de  mecanizado  y  unión  en  procesos  de

montaje de bienes de equipo y maquinaria industrial.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Montaje y puesta en marcha de bienes de equipo y maquinaria industrial”, 
código FMEE0208 (R.D. 1216/2009, de 17 de julio).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Mantenimiento Electromecánico” (R.D. 1589/2011, de 4 de noviembre).

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (IFC301_2):
Operación en sistemas de comunicaciones de voz y datos.

(Rel Decreto 1201/2007, de 14 de septiembre)  (Orden PRE/1636/2015, de 23 de julio)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0956_2
Realizar los procesos de conexión entre redes privadas y redes

públicas.

2 UC0960_2 Instalar, configurar y verificar equipos de acceso a redes públicas.

2 UC0961_2
Configurar  y  mantener  servicios  en  equipos  privados  de

conmutación telefónica.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Operación en sistemas de comunicaciones de voz y datos”, código IFCM0110 

(R.D. 1531/2011, de 31 de octubre)(Real Decreto 628/2013, de 2 de agosto).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional no está incluida en ningún el título de formación 

profesional inicial.
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (IMS075_3):
Luminotecnia para el espectáculo en vivo.

(Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero) (Real Decreto 1200/2007, de 14 de septiembre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

3 UC0210_3
Participar en la elaboración de la iluminación de un espectáculo 

en vivo, manteniéndola y reproduciéndola en distintas 

situaciones de explotación.

3 UC0211_3
Gestionar, coordinar, supervisar y realizar el montaje, desmontaje

y mantenimiento de los equipos de iluminación para un 

espectáculo en vivo.

3 UC0212_3 Servir ensayos y funciones.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Luminotecnia para el espectáculo en vivo”, código IMSE0109 (R.D. 621/2013, de 

2 de agosto).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado superior “Técnico 
Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen” (R.D. 1686/2011, 

de 18 de noviembre).

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (INA013_2)
Obtención de aceites de oliva.

(Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero) (Orden PRE/2047/2015, de 1 de octubre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0029_2
Conducir los procesos de extracción y realizar las operaciones de 

refinado y corrección de aceites de oliva.

2 UC0030_2
Controlar el proceso de trasiego y almacenamiento de aceite de 

oliva en bodega.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Obtención de aceites de oliva”, código INAK0109 (R.D. 646/2011, de 9 de mayo).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Aceites de Oliva y Vinos” (R.D. 1798/2008, de 3 de noviembre).
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (INA104_2):
Carnicería y elaboración de productos cárnicos.

(Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0295_2
Controlar la recepción de las materias cárnicas primas y 

auxiliares, el almacenamiento y la expedición de piezas y 

productos cárnicos.

2 UC0296_2
Acondicionar la carne para su comercialización o su uso 

industrial, garantizando su trazabilidad.

2 UC0297_2
Elaborar y expender preparados cárnicos frescos, en las 

condiciones que garanticen la máxima calidad y seguridad 

alimentaria llevando a cabo su comercialización.

2 UC0298_2
Elaborar productos cárnicos industriales manteniendo la calidad e

higiene requeridas.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Carnicería y elaboración de productos cárnicos”, código INAI0108 (R.D. 

1380/2009, de 28 de agosto). 

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional incompleta está incluida en el título de grado medio  

“Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios” (R.D. 452/2010, de 16 de 

abril). Este título no acredita la cualificación completa.

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (INA109_2):
Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura.

(Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0315_2
Controlar la recepción de materias primas, el almacenamiento y 

la expedición de piezas y preparados de pescado y marisco.

2 UC0316_2
Acondicionar el pescado o el marisco para su comercialización o 

para su uso industrial, siguiendo las normas de calidad y 

seguridad alimentaria.

2 UC0317_2
Preparar y expender pescados y mariscos y elaborados frescos de 

la pesca, manteniendo las condiciones requeridas de calidad y 

seguridad alimentaria.

2 UC0318_2
Elaborar conservas, semiconservas y salazones de productos de la

pesca, siguiendo las normas de calidad y seguridad alimentaria.

2 UC0319_2
Elaborar masas, pastas, congelados y platos cocinados o 

precocinados con base de pescado o marisco, garantizando la 

calidad e higiene de los productos.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura”, código 
INAJ0109 (R.D. 646/2011, de 9 de mayo).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional incompleta está incluida en el título de grado medio  
“Técnico en Elaboración de Productos Alimenticios” (R.D. 452/2010, de 16 de 

abril). Este título no acredita la cualificación completa.
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CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (SEA028_2):
Servicios para el control de plagas.

(Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero) (PRE/1614/2015, de 23 de julio)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0075_2
Adoptar  las  medidas  de  prevención  de  riesgos  laborales  en  el

puesto de trabajo.

2 UC0078_2
Preparar  y  transportar  medios  y  productos  para  el  control  de

plagas.

2 UC0079_2 Aplicar medios y productos para el control de plagas.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Servicios para el control de plagas”, código  SEAG0110 (R.D. 624/2013, de 2 de 

agosto) (R.D. 1536/2011, de 31 de octubre)

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional no está incluida en ningún título de formación 

profesional inicial. 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (SEA029_2):
Vigilancia y seguridad privada.

(Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0080_2
Vigilar y proteger bienes y personas evitando la comisión de 

delitos e infracciones.

2 UC0081_2 Acompañar a las personas para la defensa de su integridad física.

2 UC0082_2
Proteger el almacenamiento, manipulación y transporte de 

objetos valiosos o peligrosos y explosivos.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

La cualificación profesional  está incluida en los certificados de profesionalidad 

“Vigilancia, seguridad privada y protección de personas”, código SEAD0112 (R.D. 

548/2014, de 27 de junio) y “Vigilancia, seguridad privada y protección de 
explosivos”, código SEAD0212 (R.D. 548/2014, de 27 de junio).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional no está incluida en ningún título de formación 

profesional inicial. 
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UNIDAD DE COMPETENCIA (SEA129_2):
Extinción de incendios y salvamento.

(Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0401_2 Ejecutar las operaciones necesarias para salvar vidas en peligro. 

2 UC0402_2
 Ejecutar las operaciones necesarias para el control y la extinción 

de incendios.

2 UC0403_2
Actuar en sucesos descontrolados con amenaza para las personas

o el medio ambiente.

2 UC0404_2
Ejecutar  las  operaciones  necesarias  para  el  control  de

emergencias con las ayudas técnicas adecuadas.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Extinción de incendios y salvamento”, código SEAD0111 (R.D. 624/2013, de 2 de 

agosto).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Emergencias y Protección Civil” (R.D. 907/2013, de 22 de noviembre).

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (SEA251_3):
Gestión de servicios para el control de organismos nocivos.

(Real Decreto 814/2007, de 22 de junio)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

3 UC0799_3
Realizar la gestión documental de los procesos de control de 

organismos nocivos.

3 UC0800_3
Establecer el plan de control de organismos nocivos adecuado a la 

situación de partida y supervisar su ejecución. 

3 UC0801_3
Organizar el almacenamiento y transporte de biocidas, productos 

fitosanitarios y medios

3 UC0802_3
Adoptar las medidas de prevención de riesgos laborales y 

ambientales en la prestación de servicios de control de organismos 

nocivos.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Gestión de servicios para el control de organismos nocivos”, código  SEAG0311 

(R.D. 624/2013, de 2 de agosto)

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional no está incluida en ningún título de formación 

profesional inicial. 
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UNIDAD DE COMPETENCIA (SEA534_2):
Prevención de incendios y mantenimiento

(Real Decreto 1037/2011, de 15 de julio) (Orden PRE/1340/2016, de 29 de julio)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC0272_2
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación

de emergencia.

2 UC1747_2
Evaluar las instalaciones y el cumplimiento de las normas para la

prevención de riesgos de incendios y emergencias.

2 UC1748_2
Comprobar y mantener el funcionamiento de los medios 

materiales empleados en la prevención de riesgos de incendios y 

emergencias.

2 UC1749_2
Aplicar las normas de seguridad y mantener las capacidades 

físicas para el desempeño profesional de actividades vinculadas a 

la prevención de incendios y emergencias.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Prevención de incendios y mantenimiento”, código SEAD0211 (R.D. 624/2013, 

de 2 de agosto).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Emergencias y Protección Civil” (R.D. 907/2013, de 22 de noviembre).

UNIDAD DE COMPETENCIA (TMV455_2):
Conducción de vehículos pesados de transporte de mercancías por carretera.

(Real Decreto 1225/2010, de 1 de octubre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC1461_2
Preparar y realizar el mantenimiento de primer nivel de vehículos

de transporte urbano e interurbano por carretera.

2 UC1462_2
Realizar la conducción del vehículo y otras operaciones 

relacionadas con los servicios de transporte.

2 UC1463_2 Planificar los servicios de transporte y relacionarse con clientes.

2 UC1465_2
Supervisar y/o realizar los procesos de carga y descarga de 

mercancías.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Conducción de vehículos pesados de transporte de mercancías por carretera”, 
código TMVI0208 (R.D. 1539/2011, de 31 de octubre).

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera” (R.D. 555/2012, de 23 de 

marzo).
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UNIDAD DE COMPETENCIA (TMV456_2):
Conducción profesional de vehículos turismos y furgonetas.

(Real Decreto 1225/2010, de 1 de octubre)

UNIDADES 
DE

COMPETENCIA

Nivel Código Denominación de la unidad de competencia

2 UC1461_2
Preparar y realizar el mantenimiento de primer nivel de vehículos

de transporte urbano e interurbano por carretera.

2 UC1466_2
Realizar la conducción del taxi, turismo o furgoneta, y las 

operaciones relacionadas con la prestación del servicio.

2 UC1467_2
Realizar las actividades de atención a los usuarios y relaciones 

con clientes.

CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
La cualificación profesional  está incluida en el  certificado de profesionalidad 

“Conducción profesional de vehículos turismos y furgonetas” código TMVI0112  

(Real Decreto 626/2013, de 2 de agosto)  

TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
La cualificación profesional está incluida en el título de grado medio “Técnico en 
Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera” (R.D. 555/2012, de 23 de 

marzo).
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